
Guayaquil, Marzo 3O del 2016

INFORME DEL COMISARIO

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

En cumplimiento a In dispuesto en la Ley de Compañías en su Articulo íí

279, respcdu al control que los órganos de fiscalización ejercen sobre las

compaflias y en. cumplimicjiio al respectivo reglamento, infnrmn:

H>, revisado fil Estado de Situación l>"Lnanciera. del año 2015 de la

compañía AGENCIAS DE VIAJES OPERADORA PKEMTUM TRAVEL

KA-PAO S.A. el Enladu üt: Resultada Integral, Estado Cambio en el

Patrimonio y Flujo de Efectivo por el periodo ya indicadu terminado en

esa fecha, listos estados financieros son de responsabilidad de ¡ti

Administración de la compañía.

La. revisión fue efectuada medíanlo pruebas de «videncia que respalda

las cifras y revelaciones en lúa eslados financieros y .mediante el uso de

las tributaciones y cumplimiento de laa obligac-iunus dispuestas cu el

artículo 321 de la ley de Oías.

Los administradores, durante su gestión. COITOspondiente al ejercicio

económico 2015, ha cumplido con las normas legales, estatutarias y

reglamentariaí;, así como lo dispuesto por las juntas generales.

Las corrtíspcmi]enciia, los libros de actas de junta. General, Libro

talonario de acciones y accionistas, compro bn mes, y libros de

contabilidad, se llevan y cunscrvan curi las disposicJonns legales.

Los Estados Financieros son confidenciales, han sido elaborados de

acuerdo con las Normas "Internacionales de Información Financiera

(NI1F-PYMES) y surgen de los registros contables dñ ir* compañía.

En lo que respecta a mi informe, es todo cuanto tengo que comentar en

honor a la verdad-

Atentamente,

réntales

Comisario
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